
Municipalidad de Fernando de La Mora

Fernando de la Mora, 12 de Marzo de 2026
DrcrAitEN TÉcNtco,

Un¡dad o área requirente (*): D¡rección de Obras.
Funcionario o técn¡co responsable ('): Raúl Escurra.
Dependenc¡a y cargo que desempeña (*): Encargado de Obras.

Por tal motivo exponemos lo s¡guientes:
1. Que, Resolución DNCP Ne 230/2025, Artículo 40'. Documentaciones. Solic¡ta a) D¡damen técnico en el

cual se sustenten las espec¡ficac¡ones técnicas requeridas. 483.719 - REGULARIZACION ASFALICA
DE l-A CATLE MAINUMBY DESDE ARASA HASTA JACARANDA, con las sigu¡entes especificaciones
técnicas: se adjunta alSlCP.

2. Que, la neces¡dad que se pretende satisfacer med¡ante la contratac¡ón a ser realizada: La presente
licitación t¡ene como objet¡vo sat¡sfacer la neces¡dad de construir asfalto mezcla en caliente de calles en

diversas áreas de la ciudad. Esta construcción es crucial para garantizar la segur¡dad v¡aly peatonal, asi

como para preservar la estét¡ca urbana y elvalor histór¡co de las zonas afectadas.

3. Justificac¡ón técnica que respalda la objetiv¡dad, imparcialidad, regularidad y la razonab¡lidad o
proporcional¡dad de los requer¡mientos técnicos solic¡tados (*): Los requer¡m¡entos técn¡cos solic¡tados
en esta l¡c¡tación están d¡señados para garantizar que los oferentes tengan la capacidad necesaria
para completar el proyecto de manera ef¡ciente, segura y con alta calidad. Cada criterio se ha

establecido para ser obietivo yjusto, ev¡tando favor¡tismos y asegurando que todos los part¡cipantes
tengan una oportunidad equitat¡va. Los requ¡s¡tos de capacidad financ¡era, experiencia específica,
personal y equ¡pos están alineados con las necesidades del proyecto y las mejores práct¡cas de la
¡ndustria para asegurar el éxito deltrabajo de reparación de empedrados.

4. ldent¡f¡car y justificar de forma expresa s¡ algún requerim¡ento podría l¡mitar la participación de
potenc¡ales oferentes: Dentro de las bases y condiciones no se limitan concurrenc¡a, expresamos en las

m¡smas sol¡citudes de capacidad f¡nanc¡era, experienc¡a, así también capacidad técnica, capac¡dad de
mater¡a de equipos y persona; ningún criter¡o limita a potenc¡ales oferentes.

5. S¡ en las bases licitator¡as se ¡nd¡ca una marca específica u otro derecho ¡nteledual exclusivo, mencionar
la justificación que respalda lo solic¡tado o que no ex¡ste otro modo de identificarlo. Se aclara que, en

caso de incluirlos, los mismos tendrán carácter referencial: No apl¡ca.

6. Que, no existe ¡nventar¡o ex¡stente para los serv¡cios menc¡onados a realizar.

7. Que, las soluciones a las necesidades argumentadas esta en realizar la l¡c¡tac¡ón a través de la MCN -

Menor cuantía nacional.

8. que, para el cumpl¡miento de las disposic¡ones de la LEY N" 7021 DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES

PÚBLICAs, emitimos este dictamen para la ut¡lización por parte de la UOC,
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